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R E S U E L V E

Las condiciones para celebrar el contrato de 
que habla el referido artículo serán:

1? E l  que estudiare Farmacia con beca, com
probará:

a : Que goza de completa salud;
b: Que es Bachilleren Filosofía;
c: Que su conducta, aplicación y aprove

chamiento durante los cursos de enseñanza secun
daria han sido satisfactorios;

2'- A l agraciado le abonará el Tesoro Nacio
nal diez y seis sucres mensuales, aún en el tiempo 
de vacaciones y  también seis meses después de 
concluido el último curso escolar;

3? E l  pretendiente se obliga á terminar los 
cursos en los años que fija el Reglamento Gene-
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ral de Estudios, y á graduarse en los seis meses 
posteriores. Sujétase á las modificaciones que 
tuviere el Reglamento especial para el estudio de 
Farmacia;

4? E l  favorecido hará sus estudios sin pagar 
ninguna clase de derechos universitarios.

5? S i abandonase el estudio voluntariamente 
ó si la Junta Administrativa le retirase la gracia 
por mala conducta (pública ó escolar), faltas ó des
aplicación, reintegrará las mensualidades percibi
das hasta esa fecha.

6* Para cumplimiento de lo expresado en los 
artículos 3? y 5" dará el agraciado una caución 
personal ó hipotecaria de $  1.200 mil doscientos 
sucres.

7? Las  escrituras del contrato y de la fianza 
serán aceptadas por el Señor Colector del Esta
blecimiento, quien conservará de éllas sus copias 
legales.

Quito, 3 1  de Enero de 1897.

SESIONES DE LA JUN TA ADMINISTRATIVA

Sesión  d e l 1 1  de N oviem bre de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Señ o 
res Doctores Gándara, Muñoz y  Peñaherrera.

Leída  el acta anterior, de 23 de Octubre próximo 
pasado, y puesta á discusión, el Señor Doctor G ándara
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observó: que no podía ser aprobada, ya  porque ninguno 
de los miembros actuales ha formado parte de la reu 
nida en esa fecha, ya  también porque el Señor D octor 
Cárdenas que la ha compuesto, tiene protestado contra 
ella, por su inexactitud en lo relativo al acuerdo contra 
el Señor D octor Carlos R . Tobar, como consta del acta 
de la Ju n ta  U niversitaria, de fecha 5 del actual.

E l Señor R ector ordenó que se lea la m em orada ac
ta de la Ju n ta  U niversitaria, en la parte relativa al oficio 
del expresado Señor D octor T o b ar y  la protesta del S e  
ñor D octor Cárdenas. H echo esto, la Ju n ta  resolvió no 
aprobar dicha acta, por las razones expuestas.

E l Señor D octor Gándara, dijo: que habiendo s i
do la Ju n ta  A dm inistrativa la que ha causado el agravio , 
á ella misma le correspondía repararla ; pero que para 
ponerse de acuerdo en cuanto á la m anera de hacerlo, 
pedía receso. Concedido ésto y  restablecida la sesión, 
el Señor Rector dijo: es evidente que la Ju n ta  A dm in is
trativa no tiene facultad para censurar los actos del R e c 
tor, ni de ningún otro em pleado; y  por lo mismo la m a
nera de reparar la falta de los que la com pusieron en la 
sesión del 23 de Octubre, es haciendo suyo el voto de 
reconocimiento dado al Señor D octor C arlos R. T o b ar 
por la Jun ta U niversitaria, en su sesión del 5 del p resen
te, é insertando en esta acta todo lo que en aquella hace 
relación al expresado Señor D octor T o b ar; parecer que 
fué aprobado.

L a  solicitud del Señor C ésar M ontalvo, para que se 
le acepte la hipoteca del fundo “ F ico a ,” como fianza p a
ra desem peñar el empleo de Colector de la U niversidad, 
y la del Señor T eófilo  Esp in osa J., ofreciendo la g a ran 
tía del Señor Ju lio  Espinosa, para responder por las co
sas que deben entrar á su custodia, como A yudante del 
Gabinete de Química, pasaron al Señor D octor Peñahe- 
rrera, quien, de seguida, emitió los informes siguientes:

“ Señor Presidente de la Ju n ta  A dm inistrativa.— P a 
ra que el Señor Doctor Francisco M ontalvo pueda hipo
tecar el fundo “ P'icoa,” adquirido por herencia, es m e
nester se presente la sentencia de la posesión efectiva de 
los bienes heredados; y  para que cumpla con lo precep
tuado en el artículo 46 del Reglam ento General de E s-



tudios, debe el Señor Colector com probar que el fundo 
F icoa  vale, cuando menos, nueve mil sucres, porque los 
fondos que recauda el Colector montan á la suma de más 
de treinta y  cinco mil sucres.”— Quito, N oviem bre n  
de 18 9 5 .— M odesto A . Peñ aherrera.”

A probado este informe y  mandado dar conocimien
to de él al Señor M ontalvo, se leyó  lo sigu iente:

“ Señor Presidente de la Ju n ta  A dm inistrativa.— P a
ra poder informar sobre la idoneidad de la caución, con 
arreglo  á lo que preceptúa el artículo 15 5  de la L e y  de 
Instrucción Pública, es menester, se dé conocimiento á 
esta Ju n ta  del valor de los objetos existentes en el G ab i
nete de Química, y  que el fiador tiene bienes raíces del 
valor de aquellos, y  que no exista  en esos bienes g rav a
men alguno, censual ni hipotecario.— Quito, N oviem bre 
1 1  de 18 9 5 .— M odesto A . P eñ aherrera.”

E l Señor D octor B o rja  dijo: que la fianza debía 
rendirse de conform idad con el artículo 2332  del Código 
C iv il; y  que, por consiguiente, el Señor Espinosa debía 
justificar que su fiador reunía las condiciones exigidas 
por la ley.

S e  mandó leer el citado artículo 2332, y  se resolvió 
que el solicitante com pruebe la solvencia del Señor Julio 
Espinosa, de la manera que el tal artículo lo exige.

N o habiendo otra cosa de qué tratarse, cerróse la 
sesión, resolviendo que la Ju n ta  A dm inistrativa se reúna 
todos los lunes, de dos á tres de la tarde.

E l  R e c to r ,

L u is  F. B o r ja .

E l Secretario,

D a n ie l  B u r b a n o  de L a v a .
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Sesión d e l 18 de N oviem bre de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los S e ñ o 
res Doctores G ándara y Peñaherrera.

Leída el acta correspondiente al 1 1  del presente, fue 
aprobada.

Se dió cuenta con la solicitud del Señor A belardo 
Moncayo A ., presentando al Señor V íctor G. G angote- 
na, como su fiador para responder por los resultados del 
empleo de B ib liotecario ; y se resolvió aceptando la fian
za; y ordenando que se comunique al Colector para que 
haga otorgar la respectiva escritura pública.

Se  leyó el escrito del Señor D octor Francisco M on
talvo, dando una explicación de la m anera cómo había 
adquirido la propiedad del fundo “ F ico a ,” ofrecido en hi
poteca para asegu rar los resultados del empleo de C o 
lector á cargo del Señor C ésar M ontalvo, y  se comisionó 
á los Señores Rector y D octor Peñaherrera, para que, 
con vista del título que en dicho escrito se menciona, 
manden otorgar la escritura hipotecaria, interviniendo el 
suscrito Secretario, como Colector ad-h oc , para la acep 
tación de aquella, en representación cíela U niversidad.

E l Señor Rector hizo la siguiente moción:
“ Q ue se h aga presente á la Ju n ta  U niversitaria que 

la renta del Colector debe ser sólo el uno por ciento en 
las cantidades que reciba del T esoro  N acional y el seis en 
las dem ás sum as.”

A probada que fue, se puso en conocimiento de la 
Junta la solicitud del Señor Teófilo  Espinosa, ofreciendo 
la garantía del Señor V íctor G. Gangotena, para respon
der por los resultados de su empleo de A yudante del G a 
binete de Q uím ica; y se resolvió que no podía aceptar
se tal fianza, á pesar de la honorabilidad y  solvencia del 
Señor Gangotena, por cuanto dicho Señor está ya  acep
tado como fiador del Señor A belardo M oncayo A .

L a  solicitud del Señor A lejandrino Velasco, pidien
do el pago de ochenta y dos sucres veinticinco centavos 
de su sueldo, del mes de Octubre próxim o pasado, y  que 
se le considere, de hoy en adelante, como profesor ju b i
lado, pasó al Señor Doctor Peñaherrera para que infor-
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me. A  la misma comisión pasó también el oficio del Se
ñor D octor Rafael Barahona, en el que pide que, decla
rándose legal su jubilación, como profesor de F isio lo
g ía  é H igiene, se comunique al Colector para el abono 
de sus sueldos.

C erróse la sesión.

E l  Rector,

L u is  F . B o r ja .

E l Secretario,

D a n ie l  B n rb a n o  de L a ra .

Sesión d e l 25 de N oviem bre de 1895
•

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Seño
res D octores Gándara, Peñaherrera y  Cevallos.

Leíd a  el acta correspondiente al 18  del actual, fué 
aprobada.

S e  dió cuenta con el informe sobre la solicitud del 
Señor A lejandrino Velasco, en la que pide el pago de su 
sueldo de profesor en el m es de O ctubre próxim o pasa
do; y  que se le considere jubilado para el abono de los 
emolumentos correspondientes; y  se resolvió que la so
licitud y el informe pasen á la Ju n ta  U niversitaria, á fin 
de que ella resuelva lo conveniente.

S e  leyó el siguiente informe, que fué aprobado:
“ Señor Presidente de la Jun ta Adm inistrativa.
E l documento presentado por el Señor D octor R a 

fael Barahona com prueba que el Consejo G eneral de Ins
trucción Pública ha declarado jubilado al indicado D oc
tor, como Catedrático que ha regido  una cátedra por 
veinticinco años, por tanto, se debe poner en conocimien
to del Señor Colector dicha jubilación para el abono del 
sueldo que al expresado Señor Profesor corresponda.

E ste  es el parecer de vuestra comisión, salvo siem 
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pre el más acertado de la Ju n ta .— Quito, N oviem bre 23 
de 1895.— M odesto A . P eñ aherrera.”

Se aceptaron las siguientes fianzas: la del Señ o r 
Doctor A dolfo Páez, para responder por los resultados 
del empleo del Señor D om ingo C ervantes, como conser
vador de M useos; la del Señor D octor R afael R o d rí
guez M aldonado, á favor del Señ or R afael I. Guerrero, 
como A yudante del G abinete de F ísica ; y  la del Señ or 
José Jav ie r  Espinosa, á favor del Señ or Teófilo  E sp in o 
sa, como A yudan te del G abinete de Química.

Se  dió cuenta con el siguiente oficio :— “ Señor R e c 
tor de la U niversidad C entral.— S e ñ o r:— L o s profesores 
de Química tenemos el honor de poner en conocimiento 
de U. las necesidades que por hoy son urgentes en el L a 
boratorio, son las sigu ien tes:— E l reclamo del aparato de 
gas, de propiedad del Laboratorio, que se encuentra hoy 
en poder de los T alleres Salesian os; aparato indispensa
ble, pues, la m ayor parte de los mecheros y  aparatos se 
hallan montados con este combustible.

“ Q ue se arregle el asunto relativo al A yudante del 
Laboratorio de Química, porque sin el servicio de dicho 
empleado, no puede darse principio á las clases de Q u í
mica Experim ental práctica y  la de A nálisis también 
práctico.

“ Q ue se nos proporcione un muchacho para el s e r 
vicio de dicho Establecim iento.

‘ ‘Que se nos ceda la pieza que está contigua al L a 
boratorio, que era la Biblioteca del extinguido “ Instituto 
de C iencias,” la cual se halla desocupada; se necesita 
para trasladar allá los útiles y aparatos, m ientras se re 
paren los pisos y tumbados que reclaman inmediato cam 
bio del actual establecim iento; y, por último, que se 
asigne una cantidad en dinero, mensual, para la com pra 
de las sustancias, reactivos y  vehículos de necesidad d ia 
ria y  de un consumo cuotidiano.— D ios y  L ib ertad .—  
Antonio M ortensen.— Carlos E g a s  C ald as.”

Puestos á discusión cada uno de los puntos en él 
contenidos, se resolvió:

1? Q ue se faculte á los solicitantes para que se pro
vean de un muchacho para el servicio indicado, por el 
sueldo de cuatro sucres m ensuales;
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2? Q ue se les dé, provisionalm ente, la pieza de la 
Biblioteca, m ientras se hagan las reparaciones del actual 
Establecim iento, y

3? Q ue presenten un presupuesto sem anal de los 
gastos más urgentes. Cuanto al reclamo del aparato de 
gas, el Señor Rector manifestó que él se encargaba de 
hacerlo.

S e  leyó un oficio del Señor Colector, pidiendo auto
rización para varios gastos; y  se resolvió facultándole 
para los más urgentes de reparación de la casa y los de 
Secretaría, y que pase en comisión á los Señores D octo
res Gándara, Peñaherrera y Cevallos, para que informen 
sobre lo demás que puntualiza el precitado oficio.

S e  leyó el oficio del R . P. Sodiro, proponiendo los 
puntos qne deben tom arse en cuenta para reglam entar 
lo concerniente al jardín botánico; y se resolvió, que el 
Señor Colector h aga el pago sem anal á los trabajadores, 
y  que en cuanto á los dem ás puntos, informen los Seño
res D octores Peñaherrera y  Cevallos.

E l Señor Rector, dijo: que deseaba arreglar dos sa- 
loncitos para lectura, y que se autorice al Colector para 
el gasto de la cantidad que importen los m uebles; y  se 
resolvió aprobando dicho gasto.

S e  comisionó á los Señores D octores Gándara, P e
ñaherrera y  C evallos para que formen el presupuesto de 
E g reso s de la U niversidad y se cerró la sesión.

E l  Rector,

L u is  F. B o r ja .

E l Secretario,

D a n ie l B u rb a n o  de L a va .

Sesión d e l 27 de N o viem b re de 1895

Presididos por el Señor Rector, asistieron los Señ o
res D octores Gándara, Peñaherrera y Cevallos.
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Leída el acta del 25 del presente, fue aprobada.
Se  dió cuenta con el proyecto del presupuesto de 

Egresos de los fondos de la U niversidad y se acordó su s
pender la discusión acerca de él, hasta que el Señor G o 
bernador devuelva la copia del presupuesto que había 
sido aprobado para el presente año, la que fué pedida 
para hacer las indicaciones concernientes á su reforma.

Cerróse la sesión.

E l  R ector ,

L u is  F. B o r ja .

E l Secretario,

D a n ie l' B u t  baño de L a va .

T R IB U N A L DE CUENTAS

C u a r t a  S a l a  —  Q uito , J u l i o  3 de 1897

V i s t o s : — La cuenta de los fondos de la U niversidad 
Central del Ecuador por los seis m eses corridos desde e l 
20 de A bril hasta el 30 de Setiem bre de 1896, ha sido 
exam inada para prim er juicio, y estudiadas las ob serva
ciones del Sr. R evisor y  las contestaciones del Sr. C olec
tor Je sé  Cornelio Valencia que ha m anejado dichos fon
dos, se resu e lv e :

1? H abiéndose conformado el rindente con las g lo 
sas prim era y segunda, de prim era especie, se le declara 
por la prim era responsable de $  3.60 pagados dem ás; y 
por la segunda, á favor del rindente $  9 .30
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2? Por el nuevo recibo del Sr. M anuel de Jesús 
Patiño presentado por el Sr. Colector, queda insubsis
tente el cargo de la observación tercera; así como el de 
la' cuarta por las satisfactorias contestaciones y razona
m ientos presentados.

3? S e  conforma el rindente con las g losas quinta y 
sexta  que son $  0.50, los que se declaran á favor.

4? T om adas en consideración las bien estudiadas 
y  acertadas observaciones del Sr. R evisor Lu is L. C ald e
rón, y las no menos ju stas y razonables contestaciones, 
con más los documentos que acom paña el Sr. Colector 
rindente, se resuelven favorablem ente las g losas séptima 
de prim era especie y  décim a de segunda, con la siguien
te observación; que se tenga en cuenta el alcance contra 
el Sr. ex -C o lecto r M ontalvo que figura en la sentencia 
de prim er juicio (por haberse desistido últimamente de 
la revista), con más los intereses de la mora, según el 
inciso 2? del art. 73 d é la  ley de Hacienda, en las consig
naciones hechas por partes y  en diferentes fechas, debido 
esto á la manera repentina con que se ausentó de esta 
ciudad el Sr. ex-C olector.

5? Con las contestaciones y  documentos que acom 
paña el rindente se desvanecen los reparos de las obser
vaciones octava y  novena de segunda especie así como 
de la duodécima, por tanto se le absuelve.

L IQ U ID A C IO N

C argo  según la resolución del N? 1? y 
que arroja la suma d e ..............................................  3,60

Abono según las resoluciones de los 
N úm eros 2? y 3 ? ...................................................... 0.80

D iferencia en contra del rindente  2,80

En  mérito de las resoluciones anteriores, adm inis
trando justicia en nombre de la República y  por autori
dad de la Ley , senténciase esta cuenta en prim er juicio, 
con el alcance en contra del rindente, de dos sucres 
ochenta centavos con derecho á salvo.— Com uniqúese.—  
E liezer C hiriboga.— Proveyó y firmó la sentencia que
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antecede el Sr. M inistro Juez de la 4? Sala, D r. E liezer 
Chiriboga, en Quito, á tres de Ju lio  de mil ochocientos 
noventa y siete.— E l Secretario, M iguel A n g el A lb o r
noz.

E s  copia.— E l Secretario,

M ig u e l  A  n g e l A  Ibornoz.

TRIBUN AL DE CUENTAS

T e r c e r a  S a l a — Quito, J u l i o  13  de 1897

V i s t o s : — L a  cuenta y documentos anexos de la C o 
lecturía de la U niversidad Central de esta Ciudad, á car
go del Sr. Jo sé  Carnelio Valencia, durante los m eses de 
Octubre, N oviem bre y Diciem bre de 1896, no da lu gar 
á ningún cargo, por estar correctam ente llevada y  com 
probada, y  porque han sido desvanecidos los formulados 
en las dos g losas de 2? especie, con la presentación de 
los recibos del Sr. U rrutia y  del Sr. Valseca, como coin- 
prabantes de la inversión de $  4 y de $  1 respectiva
mente, y  por esto, adm inistrando justicia  en nombre de 
la República y  por autoridad de la L ey , sentencio en p ri
mer juicio dicha cuenta, absolviendo al rindente.— C o 
muniqúese.— Eliezer C hiriboga.— Proveyó y  firmó la sen
tencia que antecede el Sr. D r. E liezer Chiriboga, M inis
tro de la tercera Sala, en Quito, á trece de Ju lio  de mil 
ochocientos noventa y  siete.— E l Secretario, M iguel A n 
gel Albornoz.

E s  copia.— E l Secretario,

M ig u e l  A  n gel A  Ibornoz.



E X A M E N E S RECIBIDOS

EN EL AÑO DE 1897 ;;g

FACULTAD DE JU R IS P R U D E N C IA

D E R E C H O  C I V I L  E C U A T O R IA N O

P R IM E R  CURSO

Porfipeyo Salgado...........................................................................    1.2.2
Luis F. Borja Pérez........................................................................  1 .1 .1
Federico Ponce..................................................................................  1,1.2
Alberto Gómez..............................................    1.1.2
César Castro...................................................   1.1.1
Carlos Baca........................................................................................  1 .1 .1
Ramón Ojeda......................................    1.2.2

SEGUNDO CURSO

Alonso Colina Egiiez.......................................................................  1.1.1
Nicanor Larrea......................................    1 . 1 .1
Francisco Cliiriboga.......................................................................... 1.1.1
Aurelio Ribadeneira.........................................................................  1.1.2
Cornelio Arcos..................   1.2.2
Maximiliano Ribadeneira...............................................................  1.1.2
Luis Felipe Borja Pérez.................................................................. 1.1.2

D E R E C H O  R O M A N O

P R IM E R  CURSO

Aurelio Silva...................................................................................... 1.2.2
Moisés Luua......................................................................................  1.2.2
Luis F . Borja Pérez..........................  1.1.1
Abelardo Montalvo................................    1.1.1
José Javier Chiriboga...................................................................... 1.2.2
Federico Ponce................   1.1.2
Pedro Pablo Jijó n ............................................................................ 1.1.2
Carlos Baca................   1 . 1 .1
Alejandró Cevallos............................................................................ 1.2.2
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SEG U N D O  CURSO

Nica ñor Larrea............................. - ...................................................  1.1.1
Francisco E. Briones......................................................................... 1.1.1
Sixto María Duran............................................................................. 1.1.2
Carlos Monge Páez............................................................................. 1.1.1
Alonso Colina Egüez......................................................................... 1.1.1
Francisco Chiriboga........................................................................... 1.1.1
José Cornelio Arcos........................... - .............   1.1.2
César Castro.......................................................................................  1.1.2
Manuel María Salazar....................................................................... 1.1.1
Pedro Pablo Jijó n ............................     1.1.2

D E R E C H O  IN T E R N A C I O N A L  P U B L IC O

Francisco de Paula Salvador...................................................   1.1.1

D E R E C H O  IN T E R N A C I O N A L  P R I V A D O

Francisco de Paula Salvador.................................  1.1.1
José Facundo V ela ............................................................................. 1.2.2
Francisco Miño..........................   1.2.2
Nicanor Larrea...................................................................................  1.1.1
Alberto Darquea............................................................................  1.1.1
César Castro.......................................................................................  1.2.2
Sixto María Durán............................................................................. 1.2.2

L E G I S L A C I O N  C I V I L  Y  P E N A L

Manuel Elias Zapater......................................................................  1.2.2
Nicanor Larrea................................................................................... 1.1.1
Daniel Andrade Oña......................................................................... 1.2.2

C I E N C I A  C O N S T IT U C IO N A L

Benigno Jácome A ............................................................................  1 -2.2
Daniel Andrade Oña........................................................................  1.2.2
Juan Eduardo Peñaherrera............................................................ 1.1.2
Belisario Ponce...............................................   1.1.1
Sixto María Durán............................................................................  1.1.1
Nicanor Larrea ............. - ................... - ...................................  1.1.1

C I E N C IA  Y  D E R E C H O  A D M IN IS T R A T IV O

Manuel Elias Zapater......................................................................  1.1.2
Nicanor Larróa..................................................................................  1.1.1
Sixto María Durán............................................. ..............................  1.1.1
José Federico Intriago....................................................................  1-1.2
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ECONOM IA P O L IT IC A

Agustín Ribadeneira........................................................................  1.2.2
Eduardo Peñaherrera......................................................................  1.2.2
Belisario Ponce...................................................................................  1.1,1
Miguel Angel Corral......................................................................... 1.2.2
Leonidas Andrade............................................................................. 1.2.2
Teodomiro Duarte C..........................................................................  1.2.2

D E R E C H O  C O M ER C IA L

Nicanor Rúales A ..............................................................................  1.2.2
Celio Enrique Salvador....................................................................  1.1.1
Leonidas Andrade............................................................................. 1.1.1
Alejandro Ti’oya................................................................................. 1.1.2
César Castro.......................................................................................  1.1.2

D E R E C H O  PR A C T IC O

PRIM ER CURSO
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